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Suspensión de ceremonias de colación 
 
La Universidad Tecnológica de los Andes informa a la comunidad universitaria y al 
público en general que, debido a motivos de fuerza mayor, se ha tomado la difícil decisión 
de suspender la ceremonia de colación de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables 
y Sociales. 
 
Las ceremonias de colación programadas para las Facultades de Ingeniería y Ciencias 
de la Salud se mantienen según lo establecido: 
 

• 27 de diciembre: Sede Abancay 

• 31 de diciembre: Filial Cusco 

• 3 de enero: Filial Andahuaylas 
 
Entendemos que esta decisión puede generar inconvenientes y desilusión, 
especialmente para nuestros egresados y graduados de las escuelas profesionales de 
Derecho, Contabilidad y Educación. Sabemos lo importante que es este momento para 
ustedes y sus familias, y lamentamos profundamente esta situación. 
 
La nueva fecha en la que podamos celebrar este logro de manera adecuada y brindarles 
a nuestros egresados de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales la 
ceremonia que merecen se comunicará de manera oficial a través de nuestros canales 
institucionales, en el plazo más breve. 
 
Agradecemos su comprensión y paciencia ante esta situación excepcional. 

 
 

Abancay, diciembre de 2024 
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